
Sunchales, 07 de mayo de 2014.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la 

siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N  º   2 3 9 6 / 2 0 1 4 

 

VISTO:  

 

 La Ordenanza Nº 1999/2010, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que en su Art. 1°) autoriza  al D.E.M., para que a 

través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicas 

ejecute la obra "Construcción de cordón cuneta, cordón de 

canteros y badenes en calzadas urbanas" en diversas cuadras 

de la ciudad cuyo listado se expresa en la misma;  

 

Que para la ejecución de estas obras se afectaron los 

fondos provenientes que establece la Ley Provincial Nº 

12.385, modificada por sus similares Nº 12.705 y Nº 12.744, 

y su Decreto Reglamentario Nº 1123/08- (Fondo para la 

Construcción de Obras Menores para Municipios de Segunda 

Categoría y Comunas que no se encuentren incluidas en el 

Fondo de Emergencia Social, Ley 24.443);  

 

Que los fondos  provenientes  de la Provincia 

corresponden al financiamiento  del 50% de las obras por lo 

que fue  necesario crear una Contribución de Mejoras que 

afecta a todos los inmuebles beneficiados en forma directa 

por estas obras de cordón cuenta, según lo establecido en 

el Art. 2) de la citada Ordenanza; 

 

Que al no haberse superado el porcentaje de oposición 

que fija el Art.4º) de la citada Ordenanza, a medida que  

se avanzaba con  las obras en  los distintos barrios se 

emitían las liquidaciones mensuales correspondiente  

conforme a lo dispuesto en dicha norma legal;  

 

Que la Municipalidad ha ejecutado durante el último 

semestre las cuadras correspondientes al barrio 9 de Julio, 

comprendidas entre Láinez al Norte, Santa Cruz al Sur, 

Güemes al Este y Tacuarí al Oeste, totalizando 4295,25 ml 

de cordón Cuneta y 155 ml de badenes, afectando para ello 

recursos municipales propios correspondientes a las 

partidas fijadas en el Presupuesto del año 2013 y un aporte 

proveniente de la Nación  de $450.000 a partir  de 

gestiones realizadas en la Comisión Nacional de Tierras;   

ya que los fondos provenientes de la Provincia fueron 

afectados a la ejecución de las cuadras anteriores;  

 

Que por tal motivo corresponde emitir las 

liquidaciones a los inmuebles comprendidos en el sector 

descripto en el párrafo precedente;  

 

Que de acurdo al Art. 9º) de la citada Ordenanza, la 

contribución se establece en los siguientes montos: $27,046 

por cada metro lineal del frente de la vivienda más $ 2,518 

por cada m2. de superficie del lote beneficiado;  

 

Que  los valores de esta contribución fueron fijados 

en el mes de Agosto de 2010 y por lo tanto necesitan una 
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actualización a marzo de 2014, teniendo en cuenta además 

que se dispone de un plan de pago de hasta 18 cuotas;  

 

Que debe establecerse un criterio para realizar la 

actualización de las contribuciones que los beneficiarios  

deben comenzar a abonar por la concreción de estas obras;  

 

Que el beneficio es el criterio de justicia 

distributiva propio de la contribución por mejora  en 

virtud de las obras públicas que el Estado  realiza, por lo 

que resulta  equitativo que los sujetos que resultan 

beneficiados por éstas deban tributar legítimamente  por 

los beneficios recibidos. Además la contribución debe 

admitirse como un  tributo que se impone a los 

contribuyentes en función del aumento del valor que 

experimentan las propiedades aledañas o contiguas 

beneficiadas por una obra pública como consecuencia de la 

realización de las mismas; 

 

Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A     N º   2 3 9 6 / 2 0 1 4 

 

Art. 1º) Autorízase al DEM a actualizar  los valores 

unitarios de la Contribución por Mejoras correspondientes a 

la obra “Cordón Cuneta, badenes y cordones en canteros en 

calzadas urbanas”, dispuestos por Ordenanza Nº 1999/2010, 

en las calles recientemente ejecutadas del Barrio 9 de 

Julio, cuyo listado es el siguiente:  

 

  CALLE ENTRE m(ambas 

manos) 

1 1º JUNTA Láinez y La Pampa 172,9 

2 BRASIL Láinez y La Pampa 167,21 

3 MENDOZA Láinez y La Pampa 167,32 

4 FRONDIZI Láinez y La Pampa 167,45 

5 CATAMARCA Láinez y La Pampa 167,71 

6 PERON Láinez y La Pampa 168,12 

7 ILLIA Láinez y La Pampa 168,81 

8 BRASIL La Pampa y Santa Cruz 231,08 

9 MENDOZA La Pampa y Santa Cruz 347,43 

10 CATAMARCA La Pampa y Santa Cruz 346,85 

11 PERÓN La Pampa y Santa Cruz 346,8 

12 CHACABUCO La Pampa y Santa Cruz 222,84 

13 ILLIA La Pampa y Santa Cruz 182,68 

14 TACUARÍ La Pampa y Santa Cruz 346,58 

15 FRONDIZI La Pampa y Santa Cruz 347,64 

16 LA PAMPA J.V.González y Tacuarí 135,64 

17 LA PAMPA Tacuarí e Illia 40,93 

18 LA PAMPA Illia y Chacabuco 83,46 

19 LA PAMPA Chacabuco y Perón 41,6 

20 LA PAMPA Perón y Catamarca 84,65 

21 LA PAMPA Catamarca y Frondizi 83,17 

22 LA PAMPA Frondizi y Mendoza 83,97 

23 LA PAMPA Mendoza y Brasil 83,39 

24 LA PAMPA Brasil y Güemes 107,02 

  

  

 Total 4295,25 
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Art. 2º) Dispónese que la actualización se realice teniendo 

en cuenta la variación de la UCM fijada en las respectivas 

Ordenanzas Tributarias, teniendo en cuenta que este 

parámetro indicador incluye para su determinación 

diferentes  variables, como precio del combustible, precio 

de  la hora del empleado municipal, precio de los 

materiales de construcción; etc . 

De acuerdo a lo expresado, el coeficiente de actualización 

se calcula según el siguiente criterio:  

 

UCM 2011 (Ordenanza 2139/2011): Valor 1   

UCM 2014: Ordenanza 2342/2013): Valor 1,49  

 

Coeficiente de actualización: 1,49  

 

Art. 3º)  Modifíquese los  valores unitarios fijados en  el 

Art. 9°) de la Ordenanza Nº 1999/2010, para el cálculo de 

las contribuciones por mejoras para los inmuebles ubicados 

en el sector del barrio 9 de Julio citados en el artículo 

1º) de la presente, fijándose los siguientes valores  

 

V.M. Frente: 27,046 x 1,49 = $/ml 40,30  

 

V.M. Superficie: 2,52 x 1,49 = $/m2 3,75 

 

Los importes actualizados que deberán abonar los frentistas 

beneficiados por esta obra se adjuntan en la Planilla de 

Contribuyentes que forma parte de la presente.-  

 

Art. 4º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése 

al R. de R. D. y O..- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los siete días del mes de mayo del 

año dos mil catorce.- 
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